
Expediente: 6368/22-A3
Carátula: AREDES ROQUE ANTONIO C/ SALGUERO EDUARDO OSVALDO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20235196329 - SEGUROS RIVADAVIA, -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - SALGUERO, EDUARDO OSVALDO-DEMANDADO/A
27381168099 - AREDES, ROQUE ANTONIO-ACTOR/A
27336690469 - RUIZ, SILVIA LILIANA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 6368/22-A3

*H102345491790*
H102345491790

JUICIO: AREDES ROQUE ANTONIO c/ SALGUERO EDUARDO OSVALDO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 6368/22-A3.-

PROVEÍDO DE ESCRITO: ACEPTO CARGO - POR: RUIZ, SILVIA LILIANA - 28/04/2025
10:58OTROS - POR: RUIZ, SILVIA LILIANA - 28/04/2025 11:00.

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

  Atento a lo solicitado y a las constancias del presente medio probatorio:

  1) Tengo presente la aceptación de cargo efectuada por el presentante, por contituido domicilio
digital. Agréguese la tasa de justicia.

  2) Téngase presente que en Primera Audiencia ya se le fijaron como anticipo de honorarios la
suma de $40.000. En atención a que en el presupuesto que acompaña se mencionan una serie de
gastos fijos que revestirían el carácter de gastos mensuales para el cumplimiento de su función de
perito y no de "anticipo para gastos de la realización de la pericia encomendada en esta causa",
fíjese la suma de $20.000- en concepto de anticipo para gastos de pericia que los oferentes deberán
entregar al perito o depositar en el término de tres días, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art.
391 CPCCT.

  3) Denuncie la perito sus datos bancarios.MEVP 6368/22-A3. FDO. DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 05/05/2025

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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